
Jueves 21 de Setiembre. Año de 1882. 

11 o l eí ti i 
A B V I B T E S C I A O r i C I A L 

Las leyes, órdenesj anuncios que hayan de insertarse eo 
lo» BOLETIXCS onctALFA s° üati de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Kditores de 
ios mencionado:, periódico*. 

(Hreí orden de 6 de Abrilde 1839.j 

Se publica todos los dias. excepto los domingos. 

PRECIOS » t SCSCRICIOR.—Ki» esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men-
snaies anticipadas; fuera de ella 3'5o al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y) 

28'50por on año.—Se admiten stiscrietones en Madrid, en la Administración de 
Ikt&nSj plaza dr Santiago, 2.—Futra de esta capital,directamente por medio de ea< 
la a i:« Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un nú nnro suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D T I I T I I O I A « D I T O a i A l . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qcw 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. el REY D. A'fonso (Q. D. G.), 
S. M. la RF.I.NA Doña María Cristina, y 
S S . AA. KR. la Berma. Sra. Princesa de 
Asturias y la Infanta Doña María Isabel 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en Comi
llas S. M. la Reina Madre Doña Isabel, y 
SS.- AA. RR. las Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

Uhieiiio civil. 
Secretaria.—Negociad') 3."—Quintas. 

Circular. 
El Sr. Gobernador militar de esta 

plaza, en cumplimiento de la Real orden 
d-. 11 del corriente disponiendo la con
centración de los sustitutos y volunta
rios destinados á los ejércitos"de Ultra
mar que.cn todos conceptos residan en 
esta provincia cou licencia ilimitada on 
expectación de embarque, ha dispuesto se 

Ere venga á los Sres. Alcaldes de los pue-
los de la misma se or lene á los indi

viduos que en ellos.rcsidan se presenten 
inmediatamente al Jefe del batallón De
pósito de esta Corte, núm. 1, ó al de Ge-
tafo, según al que se hallen agregados, 
para que estos los entregueu antes del 
dia 1.° del próximo m e 3 de Octubre al de 
bandera y embarque establecido al efec
to; debiendo advertirles que de no veri
ficarlo cu ti termino fijado serán perse
guidos como desertores. 

Madrid 10 de Setiembre de 1882.=El 
Gobernador, .1. El Conde de Xiquena. 

Administración de Fomento.—Carreteras. 
En vista de cuanto resulta del expe

diente instruido con motivo de la expro
piación de terrenos en término de Lozo-
yuela para la construcción de la carrete
ra de tercer orden de Lozoyueia á Rasca-
fría, y de conformidad con lo informado 
acerca del mismo por el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de esta provincia, he 
acordado, haciendo uso de las atribucio
nes que me confiere la ley de 10 de Ene
ro de 1*79, declarar de nccesidsd la ocu
pación de dichos terrenos para la ejecu
ción de la mencionada obra. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL en cumplimiento de lo preceptuado 
<sn la citada ley y cou el fin de que los 
interesados comparezcan ante el Alcalde 
do Lozovuela y en el plazo de ocho dias 
• hacerla designación del perito que á 
cada uno ha de representar en la opera

ción de fijar la finca ó parte de ella que 
hade ser expropiada, debiendoreuuir di
chos peritos los requisitos y circunstan
cias que exige el art. 21 de dicha ley. 

Madrid 2 de Setiembre de 1882!=El 
Gobernador, J . Conde de Xiquena. 

En vista de cuanto resulta del expe
diente instruido con motivo de la expro
piación de terrenos en término munici
pal de Chozas de la Sierra p ira la cons
trucción de la carretera do tercer orden 
de Torrelaguna al Escorial, sección de 
.Miradores a Chozas de la Sierra, y de 
conformidad con lo informado acerca del 
mismo por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de esta provincia, he acordado, 
haciendo uso de las atribuciones que me 
confiere la ley de 10 de Enero do 1879, 
declarar de necesidad fa ocupación de 
dichos terrenos para la ejecución de la 
mencionada obra. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL en cumplimiento de lo preceptuado 
en la citada ley y con el fin de que lo3 
interesados comparezcan ante el Alcalde 
de Chozas de la Sierra y en el plazo de 
ocho dias á hacer la designación del pe
rito que á cada uno ha le representar «MI 
la operación de fijar la linca ó parte de 
ella que ha de ser expropiada, debiendo 
reunir dichos peritos los requisitos y 
circunstancias que exige el art. 21 de 
dicha ley. 

Madrid 2 de Setiembre de 1832.=E1 
Gobernador, J. Conde de Xiquena. 

Rectificada por el Alca'do de Valdile-
cha la relación nominal de los pro
pietarios interesados en la expropiación 
de terrenos en dicho término municipal 
para la construcción de la carretera de 
tercer orden de Ajalvir á Extremera, se 
inserta á continuación á fin de que las 
personas interesadas puedan presentar eu 
el plazo de 15 dias las reclamaciones que 
consideren convenientes contra la nece
sidad de !a ocupación de sus fincas para 

el objeto expresado, debiendo hacerse e s 
tas ante el Alcalde del referido ¡pueblo 
de Valdilecha, bien sei por escrito ó* ver-
balmante. según lo dispuesto en el ar
tículo 24 dal raglataintj distilo para la 
ejecución da la ley de 10 di E nro dí • 
1879 sobro expropiación f>r/.m por cía -
sa de utilidad pública. 

Madrid 15 le Setiembre de 1 3 3 2 . = 
El Gobernador, J . Conde de Xiquena . 

En vista de cuanto resulta del ex-
pediente instruido cou motivo de la ex
propiación de terrenos eu término muni
cipal de Miraflores de la Sierra para la 
construcción de la carretera de tercer or
den de Torrelaguna al Escorial, sección 
de Miradoras á Chozas de la Sierra, y do 
conformidad con lo informado acerca del 
mismo por el Ingeniero Jefe de Obras 

fmbÜcas de esta provincia, he acordado, 
laciendo uso de las atribuciones que me 

confiere la ley de 10 de Enero de W 9 , 
declarar de necesidad la ocupación de 
dichos terrenos para la ejecución de la 
mencionada obra. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL para cumplimiento de lo preceptua
do en la citada ley y con el fin de que 
los interesados comparezcan ante el Al
calde de Miraflores de la Sierra y en el 
plazo de ocho dias á hacer la designa
ción del perito que a cada uno ha de re
presentar en la operación de fijar la fin
ca 6 parte de ella que ha de ser expropia
da, debiendo reunir dichos peritos I 0 3 re
quisitos y circunstancias que exige el 
articulo 21 de la ley. 

Madrid 2 de Setiembre de 1882.—El 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Relación que se cita. 

Número. NOMBRE DEL PROPIETARIO. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

1 D. José Sánchez' 
2 Herederos «Je Fausto Brea 
3 l>. S i tuno Sánchez 
4 El mismo 
5 D. Calixto Sánchez 
6 D. Amalio Brea 
7 tí. Santiago Gom^z 
8 tí. Román de la Plaza 
9 tí. Analio Brea 

1 0 ü. Mariano Sánchez 
11 tí. Anselmo Fernandez 
¡2 D. Miguel Torres . 
13 l). Benito Gómez 
14 Doña Toma a Brea 
15 I). Santiago Gómez 
16 tí. Urbano de Turres 
17 D. Calixto Sánchez 
18 D. Baldomcro Brea 
10 Don» Toiñasa Brea 
20 ü¡. Jorge Corral 
21 U. An isttsio Brea 
22 tí. Eugenio Brea 
23 tí. Domingo Brea. . . . . 
24 D. Antonio Cediel 
25 D. Saturio Sánchez 
2f, D Saturnino Gómez 
27 tí. Francisco Cabezas 
25 tí. Tiburcio Benito 
2'.» U. P^seasio de la Plaza - . . 
30 D. Hi'urio Benito 
31 D Antonio Cediel 
32 tí. Aquilino Benito 
33 D. Tnurcio Benito • 
31 tí. Francisco C a b e z a s . . . . . . . . 
35 D.Anastasio Brea . . . . . . 
36 tí. Jorge Corral 
37 U. Saturnino Gómez . 
38 Doña Lucia Díaz. 
39 D. Juan López Soldado 
40 D. Saturnino Gómez 
41 El mismo 
42 D. Mariano Ruiz. . . 
43 Cañada de Merinas 
41 D. Cfsáreo Fernandez 
45 D. Faustino C*^o 
46 D. Antonio Ce liel 
47 D. Domingo Brea 
Í8 D. Saturnino Gómez. • •• 
49 tí. Amalló Brea 
5n D. Faustino Belinchon 
51 Doña .Tuli ma López 
52 D. J u ü m Gómez 
53 D. Francisco Cabezas ••• 
54 D. Mariano Sánchez 
55 D. Jorge Corral 
56 Herederos de Eustasio Benito 
57 tí. Ignacio Cediel 
58 D. Mtnuel Rinconada . 
50 D. Antonio Cediel 
60 tí. Tomas García 

Val lilecha Tierra de labor. 
ídem ídem. 
ídem Mein. 
ídem . ídem. 
ídem ídem. 
Ídem ídem. 
Ídem ídem. 
Ídem Ídem. 
Ídem ídem. 
Id<«m. Ídem. 
ídem Hern. 
ídem ídem. 
ídem ídem. 
ídem IJera. 
ídem Mem. 
ídem ídem. 
Ídem Ídem. 
Ídem ídem. 
ídem Ídem. 
í d e m . . . . . ídem. 
ídem . ídem. 
ídem i Mem. 
ídem ídem. 
ídem. Mem. 
Ídem Mem. 
í d e m . . ídem. 
Ídem ídem. 
ídem ídem. 
ídem ídem. 
ídem ídem. 
Liem ídem. 

• • • u , c r a -
l i em Mem. 
ídem Ídem. 
Í d e m . . . . ídem. 
Mem Ídem. 
ídem Monte bsjo. 
Campo-Real Ídem. 
Torres Mem. 
Valdilecha Mem. 
Ídem Tierra de labor. 
ídem Mem. 
ídem Pastos. 
ídem Tierra de labor-
ldem Mem. 
ídem M»m. 
í d e m . . . . ídem. 
ídem Mem. 
Ídem ídem. 
Mem Mera. 
Mem Mem. 
ídem Mem. 
Mera. ídem. 
Mem Mem. 
Mera ídem. 
Mem Mera. 
Mera Mem. 
M e m . . Mem. 
Mera.. Pastos. 
Mera Viña. 
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provincial 
TtKPARTiiiiENTO que para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del pa 

dicial de Torre laguna en el año económico de 1 
miento de dicha villa entre los pueblo? que c( n 
presupuesto ¿reparto han sido u\ r< Udc s \ or !a 
puesto en el Real decreto de 13 de Abril de 1875 

ha verificado ei'Ayun 
referido partido, y cuyo 

provincial, según lo dis-

FÁBRICAS En Febrero 
de 18*3. ^logramos. 

PUEBLOS. 

C ¡ tir eohtrHmrion 
territorial i Industrial 

que satisfacen al 
Tesoro. 

Petetai. Oníí. 

Acrbcda (La) 
A'ameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Buitrago 
Bustarviejo •• 
Braoios 
Cabanillas de la Sierra 
Cabrera (La). 
Canencia 
Cervera.. 1 1 . . ...» ,»•«.*• * 
Garganta v Cu dron 
Gargantilla y Pinilla de Buitrago -
Gascones 
Hiruela (La) 
Horcajo y A oslo* 
Hotcajuclo • 
Lozoya • • • * 
Lozoyuela 
Madarcos . . . . . . - • -« • 
Mhnjiron y Cincovillas . 
Montcjo de la Sierra 
Navalftfuentc. • . . . -
fcavarredonda y San M a m e s . . . 
flavas de Buitrago (Las ) . . . . . . 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 

• P a t o n e s . . . . . . . . . . . . • 
Pirulí» del Valle...77.* 
Piñuecar. Bellidas y Gandullas 
Puebla (!c la Mujer Muerta.. 
Pradeña del R i n c ó n . . . . . . . . • 

................ 

Rascafria 
Redueña 
Roblediüo de la Jara y A tazar 
Robregordo 
Serna (La) , 
Serrada 
SicteL' Usías 

................ ...... 
...... 

Somosierra • • • • • • 
Torrelaguna. . . 

>.», . . .«• ..».< 
? 

•guna. . . . 
Torretnocha... 
Valdemanco. . .« 
Vellón (El) 
Venturada.. 
Villavieja . ••••:> 

TOTALES 

3 03S 

1.894 
3 24S 

10 -10 J 
15 368 

7 836 
4.272 
2.776 
8.SÓ9 
1 610 
7ür¡2 
3 540 
2 523 
1 4*7 
3 434 
3 040 

10.998 
S 026 
1.755 
4.417 
4 i» i 7 
2.792 
1 '.t7.r> 
3 341 
3 220 
2.530 
5 6^4 
2.ñ<* 
2.517 
2 ¡190 
2 606 

25.675 
5 366 
4 011 
4.034 
2.2Í;<; 
1.049 
1 921 
3 226 

4 4 . 0 1 9 
11 554 

2 505 
10.710 
2.843 
3.489 

271.033 

aTqtio hon 
er k razón 

PfSttat 

111*40 
17I'2S 
69*51 

119*20 
3S3*92 
564*01 
257*58 
156*78 
101*87 
325*13 

59*3. 
2Sl*2fr 
129-92 

53*84 
126*03 
11 ¡'79 
403*63 
294*55 

04'11 
162*10 
180*45 
102*47 
182*58 
122-01 
1I8M7 
93*07 

208*60 
94'9S 
92*37 
8 0 * 3 7 

97*$4 
942*27 
I L O - M 
147*20 
14S-05 
83<16 
38-50 
70*50 

118*39 
1.015*50 

424'n:s 
91*93 

394'38 
1« l-::i 
128*05 

9 'MG«88 

Madrid 19 de Setiembre de 1882. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Eu la Gaceta del dia 23 de Agosto úl
timo se inserta el siguiente anuncio: 

JP liego de condiciones la jo las cuales la 
Uocífndapiiilica contrato la adquisi* 
don de 2 millones de kilogramos de ta
baco (?i hoja tooryland dr.los Estados-
Unidos de America para suministro de 

las Idílicas de ta ÁníMSt'la. 

1 / La Hacienda pública contrata el 
suministro de 2 millones de kilogramos 
de tabaeo en hoja Marvland, clase Com-
mon, de los Estados-(/nidos de America 
para las Fábricas que la misma tieue es
tablecidas en la Península. 

2." El tabaco objeto de este contrato 
ha de ser precisamente de Maryland, de 
la clase Common; deberá proceder direc
tamente de los Estados-Unidos de Amé
rica y será de la cosecha inmediatamen
te anterior á la época de su entrega; ha 

de estar envasado en barricas, según la 
costumbre del mercado productor, corres
ponder á la calidad de Common, y reunir 
las condiciones de maduro, fresco y sauo. 

3." El presente contrato se hace con 
arregló á las condiciones establecidas en 
este pliego, sin muestras tipos por la 
urgencia del servicio y de conformidad 
con lo dispuesto en Real orden de 18 de 
Junio último, no estando por lo tanto 
sujeto en los actos de reconocimiento y 
demás consiguientes á lo que establece el 
pliego general aprobado por S. M. en 
Real orden de 5 de Abril de 1881, publi
cado en la Gaceta de 9 del mismo mes y 
año. núm. 9 con respecto á las citadas 
muestras-tipos. 

4." Los 2 millones de kilogramos de 
tabaco que se contratan se entregaráu 
por mitad en cada uno de los meses 
de Enero y Febrero del año 1883, 
distribuvéndose en las Fábricas de la 
Península en la forma que á continuación 
se expresa, no siendo aplicable á este 
contrato la próroga del plazo de presenta
ción que determina la condición 12 del 
citado pliego general. 

Lo que se anuncia por medio del BOI.F.TIN OFICIAL de la proviueia con el fin de que 
llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial, los 
cuales ingresarán en la Depositaría de esta Imputación en la primera quincena del 
segundo mes de cada trimestre las cantidades que en cada uno de ellos se les fijen; 
hallándose dispuesta esta Diputación á emplear cuantos medios coercitivos determi
na la ley con aquellos que dejen de cumplir con tan sagrado deber en las épocas 

marcadas. 

50 iiiin 
fiü.-.niio 
6o. 

Bi ttwo 
Cádiz 
Coruña 
Giji<n 
Madrid 
San S e b a s t i a n . 
Skrtitander 
aevilla-
Valencia 

5. A El reconocimiento para la admi
sión de tabacos se verificará con es
tricta sujeción á lo que determinan las 
condiciones 14 y 15 del referido pliego 
general de 5 de Abril de 1881, excepción 
hecha únicamente de la comparación y 
demás operaciones que se relacionen con 
las muestras-tipos de que en este contra
to se prescinde. 

Si al verificarse el de una partida pre
sentada por el contratista por cuenta del 
abastecimiento resultase que el tabaco de 
alguna ó algunas barricas se encuentra 
en rstado de fermentación y el contratista 
reclamase so suspendiera el acto con res
pecto á lasquoestovieran en el mencionado 
caso, será así acordado por la Junta de 
reconocimiento y se conservarán cu depó
sito bajo la responsabilidad del contratista 
hasta tanto que transcurrido cltiempone-
césario á juicio del Jefe de la Fábrica 
respectiva pueda tener lugar el recono
cimiento, previa autorizaciou que soli
citará de la Dirección general de Rentas; 
pero esto no obstante, se verificará el peso 
de las barricas que queden en suspenso 
para completar en el acta el de toda la 
partida presentada, sin pejuicio de volver 
á practicarlo de nuevo cuando se proceda 
á su reconcimiento con el íin de que las 
mermas que por aquel motivo puedan 
origiuarse no redunden en perjuicio de 
la Hacienda. 

6." Para apreciar el peso limpio de 
abono, y con arreglo á lo prescrito en la 
cláusula 1 5 del pliego general d»i 5 de 
Abril de 1881, se descontará el 10 por 
100 del peso bruto de cada barrica y la 
misma cantidad proporcional del tabaco 
suelto admitido quo pueda quedar fuera 
de las barricas por resultado de log reco
nocimientos. 

7. A Las responsabilidades que por 
las exportaciones al extranjero de los ta
bacos definitivamente desechados corres
ponda exigir al contratista con arreglo á 
la condición 24 del pliego general se li
quidarán al res; ect^ «leí precio por kilo
gramo qu" en la época en que se con
traigan tengan .fijado la Hacienda para la 
venta en sus estañóos del picado común 
Virginia. 

8. A La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
el dia '¿'3 del próximo mes de Octubre, 
dándose principio al acto de la admi
sión de pliegos que presenten los licita-
dores á la uua y media de la tarde, no 
pudiendo admitirse pliego alguno des
pués de haber sonado la hora de las dos 
en el reloj del despacho del Excelentísi
mo Sr. Director general de Rentas. 

9. A El depósito de garantía que cada 
licitador ha de presentar como uno de 
los requisitos exigidos para que su pro
posición se considere válida, según la 
disposición 3 . ' , regla 4.* de las de subas
ta, determinadas en el pliego general, 
deberá ser de 100.000 pesetas en la for
ma y condiciones que en el referido plie
go general se halla expresado, exten
diéndose la proposición en papel del tim
bre 11.° 

10. Las reglas de subasta serán las 
establecidas en el pliego general, excep
ción hecha de todo lo referente á valora
ciones por clases, por concretarse este 
contrato á una sola, y debe sprvir como 
tipo máximo admisible el precio por kilo
gramo que á la misma fije el Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda en pliego cer
rado. 

-00.000 
IflO.ooo 
120 Ofio 
ioo m 

200.ooo 
3V0.006 
So 000 

?*'.000 
l¡o ooo 
320 000 

Modelo de proposición. 

D.N. N., vecino de , yquereunelas 
circunstancias que exige la ley para con
tratar con el Estado, enterado del pliego 
de las condiciones generales para los 
contrat s de tabacos en rama, inserto en 
la Gaceta de Madrid* núm. 99 , fecha 9 
de Abril de 1881, y en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta pr vincia, núm. 88, fecha 
1 3 del mismo mes y año, así como del 
pliego particular referente al suministro 
de 2 millones de kilogramos de tabaco en 
hoja Marvland, clase Common, de los 
Estados-Unidos, inserto también en la 
Gacela de Mai'it. núm fecha ,.y 
en el BOLKTIN OFICIAL de esta provincia, 
número , fecha...... y de cuantas cir
cunstancias y requisitos se exigen para 
adquirir en pública subasta la adjudica
ción de dicho servicio, se compromete á 
verificar el suministro expresado, con 
sujeción estricta á las condiciones gene
rales y particulares de ambos pliegos, 
sin otra modificación ulterior, por el pre
cio de (en letra) pesetas céntimos 
por cada kilogramo de peso limpio del 
referido tabaco. 

(Fecha y firma del proponente.) 

-Madrid 15 de Julio de 1-82.—El Di-
rector general, Juan García de Torres. 

S. M. el Rey (Q l) G.) se ha servido 
aprobar el presente pliego de condiciones. 

Madrid 10 de Agosto de 18*>2.=CA-
MACHO. 

Lo que de orden de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas se anuncia 
al público. 

Madrid 1 8 de Setiembre de 1^82.=-
Carlos Cortés y Morales. 

Ayuntamientos. 
A u i b i t e . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias el repartimiento 
equivalente al de sal de esta villa y para 
el año económico de 1882 á 8 3 , en cuyo 
plazo pueden hacerse por los interesados 
las reclamaciones que crean convenientes: 
psado que sea no se admitirá ninguna. 

Ambite 15 de Setiembre de 1 8 8 2 . = E 1 
Alcalde, ValentínL.Hamos. 

O r r e d i l l a . 
El domingo 2 2 del próximo mes de 

Octubre, en la casa Ayuntamiento, desde 
las doce del dia eu adelante, tendrá lugar 
el arriendo eu pública subasta de las 
fincas que á continuación se expresan, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto eu la Secretaria del 
mismo y son las siguientes: 

Fincas. 
Monte Pinar de esta villa. 
Ídem baldío, común con Navacerrada-
ídem Deneailla y Rodeo 
ídem Dehesa Golondrina. 
ídem Mata Vadilio. 
ídem Prado Majaserranos. 
ídem id. Regidor. 
ídem id Hojarasca. 
ídem r rado Roblcgordo. 
ídem Prado Venta. 
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Monte Cuarta parte de Santa María, 
jlata del Tozo. 
ídem del Peregil. 
ídem R e a J° fcafldin. San AntoDio y 

ídem t rado Lázaro. 
ídem Prado Molino ó de la Puente. 
Corta y roza de las leña? del Prado 

t ¿zaro. 
ídem del Prado Molino. 
Pura las fincas que no hubiese pro

posición se celebrará una segunda suoas-
{á el dia l* J c Noviembre, en el mismo 
local y á igual hora. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Orcpdilla 17 de Setiembre de 1882.= 
%\ Alcalde, Natalio Martin. 

Colmenar de Oreja . 
Con autorización su perior se subasta 

la corta de 500 arboles del Monte Pinar, 
de los propios de esta villa, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, entre 
las que se encuentran las relativas al 
tiempo en que ha de hacerse la corta y la 
extracción de leñas. , 

líl remate tendrá lucrar á las doce del 
dia 22 de Octubre próximo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, en el que no será 
admitida proposición para licitar que no 
cubra la cantidad de 550 pesetas, precio 
de la tasación. 

Colmenar de Oreja 17 de Setiembre 
de 1882.=El Alcalde, Isidoro González. 

Choza*» de la S ierra . 

Previa autorización superior, el Ayun
tamiento de esta villa ha acordado arrendar 
en publica subasta los pastos de la Dehe
sa boyal, excepto los tranzones Mata de 
la Laguna v ia de los Trigos que se 
hallan de tallar, para 230 reses vacunas 
y 20 caballares, bajo el t ipodcl . l lO 

Sékétas: y para su remato ha señalado el 
ia 20 de Lctubre próximo, A las doce de 

su mañana, en la casa consistorial, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y lo estará en el acto 
del remate. 

(hozas de la Sierra 17 de Setiembre 
de 1882.=E1 Alcalde, Anaeleto Peña. 

Guadarrama 16 Setiembre de 1882.= 
El Teniente Alcalde, Marceliano Esteban. 

Previa autorización superior, el Ayun
tamiento de esta villa ha acordado ven
der en pública soWta las leñas del ter
cer tranzón de la Dehesa boyal, denomi
nado Las Llanadillas, bajo el tipo de 
1.600 pesetas: ¡y para su remate ha señar 
lado el dia 24 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, en la casa consisto
rial, con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla cíe manifiesto en la Secreta
ría de «iicho Ayuntamiento y lo estará en 
el acto del remate. 

Chozas de la Sierra 17 de Setiembre 
de 1882.=E1 Alcalde, Anacleto Peñas. 

íá n a d a r r a m o . 

Kl Ayuntamiento de esta villa, debi
damente autorizado, arrienda en pública 
subasta los pastos de invierno de las de
hesas de Aba'o. Soto Porqueriza y Na-
valaíuente, de los propios de esta villa, 
para su disfrute con ganado lanar; y pa
ra sus remates ha señalado el dia 20 de 
Octubre próximo, y hora de las doce de 
>u mañana, en la sala consistorial, bajo el 
jipo y condiciones del ¡diego que se ha
llará de manifiesto en el acto de la subas-
JJ y hasta tanto en la Secretaría de la 
Municipalidad. 

Guadarrama 16 de Setiembre 1882.= 
El Teniente Alcalde. Marceliano Esteban. 

Debidamente autorizado el Ayunta
miento de esta villa, arrienda en pública 
subasta los pastos anuos del monte Pinar 
í agregados de esta villa. Y para su ré
j a t e se ha señalado el dia 20 de Octu
bre próximo, v hora de las doce de la ma-
fiana, en la saía consistorial, bajo el tipo y 
audiciones del pliego que se hallará de 
Manifiesto en el acto de la subasta y has-
« tant.. en la Secretaría de la Municipa-

Debidamente autorizado, el Ayunta
miento de esta villa arrienda en pública 
subasta los pastos de primavera y verano 
de la dehesa de Abajo \ Porqueriza pa
ra su disfrute con ganado vacuno desde 
1.° de Abril de 1883 hasta fiu de Setiem
bre del mismo año. Y para su remate se 
ha señalado el dia 21 de Octubre próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, en 
la sala consistorial, bajo el tipo y condicio
nes de los pliegos que estarán de mani
fiesto en el acto de la subasta y hasta 
tanto en la Secretaría de la Municipa
lidad. 

Guadarrama 17 Setiembre de 1882.«= 
El Teniente Alcalde, Marceliano Esteban. 

H o y o de Manxanare*. 
Con la competente autorización y el 

domingo inmediato siguiente al en que 
sean transcurridos 30 dias del en que 
este anuncio se inserte en el BOIKIIN 
OFICIAL, tendrán lugar en las casas con
sistoriales de este pueblo, á la hora de 
las doce de la mañana, las subastas para 
los aprovechamientos de pastos y rozas 
de leñas siguientes: 

Pastos. 

Los de las cercas Cabilda y Alucia, 
de estos propios, por todo el año forestal 
de 1882 á 1883, así como los de la cerca 
Eras de trillar; y por sólo invernada los 
de los montes Ejido y cerca Viñas, tam
bién de propios, y los del terreno de los 
Atillos. del común de vecinos. 

Leñas. 

La roza de las del cuartel de la Ceba
dilla del monte Ejido, y las de la cerca 
Viñas. 

Los pliegos de condiciones para la 
subasta se hallarán de manifiesto en Se
cretaría y lo estarán en el acto de los 
remates. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

HOYO de Manzanares á 17 de Setiem
bre de 1882.=El Alcalde, Mariano Blasco. 

I.a*. .1 ' i t \nv de l l t i i l r a ^ o . 

Incluidos en el plan de aprovecha
mientos forestales para el año económico 
de 1882 á 83 los pastos de invierno de 
la dehesa bo\al titulada Angostillos, de 
los propios de este pueblo, para 300 ca
bezas lanares y tipo de 400 pesetas en 
que han sido tasados dichos pastos, el 
Ayuntamiento que presido ha acorda
do señalar para la subasta el dia 16 de 
Octubre próximo, de diez á doce de su 
mañana, en la casa de este Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto durante el remate: 
la duración del aprovechamiento será 
desde que recaiga la aprobación de la 
subasta hasta el 1.° de Marzo del año ve
nidero do 1883. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Las Navas.de Buitrago 10 de Setiem
bre de 1882. =E1 Alcalde, Luis Hernán. 

Providencias 

JUZGADOS W PHIMEttA INSTANCIA. 

Centro . 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, en expedieute 
de jurisdicciou voluntaria, y previa infor
mación de necesidad y utilidad, se sacan 
á la venta en pública subasta por termi
no de 20 dias los bienes siguientes: 

Un fajon de tierra de regadío con ár
boles frutales, sito en la ronda'de la' ciu
dad y partido de Cabra, provincia de Cór
doba, de cabida de 45 áreas, 90 centi-

áreas v 92 decímetros, tasado en 3 . 0 0 0 
pesetas. 

Una huerta; sita en el término de la 
Ciudad de Ronda, partido de Albocacin 
y parada de Mateo Sánchez, en la pro
vincia de Málaga, de cabida de dos hec
táreas, 20 áreas, 42 centiáreas y 32 decí
metros, valorada en 5.600 pesetas. 

Siete y media dozavas partes proindi-
viso de una huerta en el sitio denomina
do Dehcsilla, término de Andújar, pro
vincia de Jaén, de cabida dos hectáreas, 
66 áreas y 24 centiáreas, apreciada en 
3 500 pesetas. 

Una heredad, olivar de primera y se
gunda calidad, con riego accidental, en" 
término de Arnedillo, partidojudicial de 
Arnedo, provincia de Logroño, compren- \ 
siva de tres hectáreas, 16 áreas, 17 ceu- ¡ 
tiáreas y 83 decímetros, dentro de cuyo 
olivar se halla enclavado formando coto 
redondo un terreno para siembra, sin ar
bolado, cuya cabida es de una hectá
rea, cuatro áreas, 81 centiáreas y cinco 
decímetros, tasada en 5.720 pesetas. 

Otro olivar en el expresado término 
deArnrdilloy sitio de las Minas, que 
comprende 17 áreas, 46 centiáreas y 84 
decímetros, justipreciado en 250 pesetas. 

Una heredad en dicho término de Ar
nedillo y sitio de la Mora, de cabida de 
75 áreas, 11 centiáreas y 43 decímetros, 
apreciada en 760 pesetas 

Y finalmente una suscricion núra. 16 \ 
de un real foutauero de agua del canal 
de Isabi'l 11, su valor 3.000 pesetas. 

Habiéndose señalado para el remate, 
que sera simultáneo en cuanto á lo? seis 
inmuebles descritos y únicamente en es
ta capital respecto de] real de agua, la 
hora de la una de la tarde del dia 20 do 
Octubre próximo, en el local de audien
cia de los mencionados Juzgados del 
( entro de esta Corte y de Cabra, Honda, 
Andújar y Arnedo; con la advertencia 
de que no se admitirán posturas que no 
cubran el total importe de sus respecti
vos avalúos, ni se venderán por separado 
á no ser que no haya quien naga propo
sición á todos, ni se aprobará el remate 
hasta que se conozca el resultado ¿fe l:i 
licitación en unos y otros puntos como 
no sean en cuanto á la suscricion del 
real de agua; y finalmente, que para to
mar parte en la subasta se ha de consig
nar previamente el 10 por 100 del precio 
de cada uno. 

Madrid lSdc Setiembre de 18^2.= 
V.° B.°=Gomez.= Kl actuario, Jorge 
Reboles. 62 

< oimr <•«.<> 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del Con
greso, refrendada por el infrascrito Escri
bano, se anuncia al público el estado de 
quiebra en que ha sido declarado D An
selmo Diaz de Mendivil, vecino y del co
mercio de ferretería, calle de Toledo, nú
mero 53, en autos ejecutivos á instancia de 
1) Ricardo Rochelt, acreedor legítimo, con 
arreglo al art 1.325 de la vigente ley de 
Enjuiciamiento civil, previniéndose que 
nadie haga pago alguno ni entregue 
efectos al quebrado, sino al depositario 
nombrado que lo C6 D. Román J. Sevilla
no, calle del Pez, núm. 2¿, bajo pena 
de no quedar descargado en virtud de di
chos pago ni entrega de las obligacio
nes que teuga pendientes en favor de la 
masa de acreedores. 

Asimismo se previene á las personas 
en cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado, que hagan manifestación de 
ellas por notas que entregarán al Juez 
Comisario nombrado D. Plácido Hernau-

18^2 =Mariano Fonseoa.=Por su man
dado, Francisco de Paula Morales. 5tí 

dez Iglesias, Cava alta, núm. 2; bajo pe 
na de ser tenidos por ocultadores d< 
nes y cómplices en la quiebra. 

Últimamente se anuncia que la pri
mera junta de acreedores tendrá efecto 
el dia 21 de Octubre próximo venidero 
en el local del Juzgado, piso principal 
del Palacio de Justicia, á la una de su 
tarde, convocándolos á su asistencia; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar, en conformidad al ar
tículo í 057 del Código de Comercio y 
1 337 de la citada ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Dado en Madrid á 16 de Setiembre de 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez'de primera instaucia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
fecha 7 del corriente, refrendada por el 
Escribano que suscribe, dictada en autos 
promovidos por el Ministerio fiscal en 
representación del Estado sobre cance
lación de varios gravámenes que pesan 
sobre los solares contiguos al Palacio de 
Boenavista que después se expresarán, 
se cita y emplaza á las personas que se 
crean con derecho á dichos gravámenes, 
para que dentro del término de nueve 
dias improrogables comparezcan en los 
referidos autos, personándose en forma; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el per uicio que haya lugar en de
recho. 

Los gravámenes son los siguientes: 
1 J Una obligación por la que Don 

Juan Pedro Barczque, por sí y en con
cepto de apoderado del Kxcmo. Sr. I \ Ma
nuel Godoy, Príncipe de la Paz, se obli
gó á pagar a los Sres D. Juan Jaure 6 
hijos la suma de 300.000 reales que le 
prestaron por término de tres meses, hi-

Sitecando especialmente el Palacio de 
uenavista con los terrenos que le perte

necían, v el D. Juan hijtotecó también 
para dicha soma un crédito de tres mi-
ílone- 91.000 rs. que tenía liquidado 
con el Príncipe, sujetando también al 
pago el 10 por 100 de todos los bienes 
(jui fueron devueltos al citado Príncipe 
en virtud de convenios escriturados de 2 
de Diciembre de 184<> ante el Escribano 
de número D. Domingo Bande, de la que 
se tomó razón en del mismo mes. 

2 * Otra obligación por la que Don 
Juan Pedro Verezque. por sí y como apo
derado de I). Manuel Godoy, so compro
metió á pagar á los Sres l). Juan Jaure é 
hijos la suma 180.000 rs. que le pres
taron por término de siete meses, quo ven
cieron en 2 de Muero de 1*48, prorogan-
do hasta dicho dia el débito de 300.000 
reales meneionado anteriormente, hipo
tecando el 10 por 100 de todos los bienes 
que fueran devueltos á Godoy en virtud 
de convenios escriturados de 3 de Junio 
de I s-17 ante el mi-mío escribano Bande. 

Y por último, otra obligación, por la 
que 1). Francisco María Norberto Yun-
Aken, con poder de !a Excma. señora 
Duquesa de Alcudia y de su esposo 
el Excmo. Sr. D. Manuel Godoy, hipo
tecó la casa Palacio de Kuenavista para 
garantir un pago do 500 000 francos que 
fneroú anticipados á su poderdante, cor
respondiendo la mitad á los Sres. Cusi-
ni Segendro y compañía de París, y la 
otra mitad á varia| personas y sociedades 
que la han realizado por vía de crédito, 
según escritura otorgada en 19 de Mayo 
de 1851 ante el Kscribano de S. M. Don 
Sebastian García Cuevas. 

Madrid á 12 de Setiembre de 1882.= 
V.° B.°=Mariano Fonseca.=El Escri
bano, Rafael Valdivieso. 

< e.ltinn i r V i e j o . 

D.. Federico Montoya y Montoya, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente' se cita, llama y em
plaza á un gallego llamado Domingo, y 
otro desconocido, cuyas señas y demás 
circunstancias se ignora, si bien el uno 
es de estatura regular, delgado, que en 
la mañana del día 4 de Agosto último 
acompañaron á José Meuendez y Fer
nandez a la taberna de Camilo González 
y González en el pueblo de Moralzar-
zal, para que en el término de lo dias, 
á contar desde la inserción de este edicto 
en la (Jac:tri de Madrid y BOLKTI.N OFI
CIAL de la provincia, comparezcan en la 
sala-audieucia de este Juzgado con el 
fin de recibirles la oportuna decís ración 
en causa que se sigue por lesiones infe
ridas al José Meuendez; bajo aperci
bimiento que de no comparecer les para
ra el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 12 de 
Setiembre de 1882. = Federico Mon-
toya.=Por su mandado, Bonifacio Quin
tana. 

http://Navas.de


Jueves 21 de Setiembre de 18^2. 

Dirección de la Facultad 
de Medicina del Hospital Clínico. 

La Dirección del mismo ha dispuesto 
admitir proposiciones para el suministro 
de manteca de cerdo y tocino añejo que 
se necesite para el consumo de los enfer
mos de dicho Hospital 

Las personas que gusten preseutar 
proposición para este suministro lo efec
tuarán en el intervalo de ocho dias, á 
contar desde el dia que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, dirigiendo al Sr. Decano dicho 
escrito bajo pliego cerrado. 

El modelo de proposición y el pliego 
de condiciones se hallarán de manifiesto 
todos los dias en la portería general de la 
Facultad. 

La Junta de Catedráticos se reserva 
el derecho de aceptar la proposición que 
estime más ventajosa, así como también 
el de desechar todas si las conceptuase 
inadmisibles. 

Madrid 18 de Setiembre de 1882.= 
El Director accidental, Luis Roa y Padró. 

Dirección general de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 31 de Agosto último, esta Di
rección general ha señalado el dia 23 
del mes actual, a la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 7.° de la carretera de 
Jerez á Kouda, sección de Villamartin al 
puerto de Mouteja, en la provincia de 
Cádiz, por su presupuesto de contrata, 
que importa 36b* 234pesetas 52 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa rl M i n i s 
de Fomento, y en Cádiz ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
arabos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 16 900 pesetas eu dinero 
ó acciones de caminos, ó bien eu efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos (3 más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 12 de Setiembre del88„\=El 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Moddo de proposición.. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 12 del 
actual, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
7.° de la carretera de Jerez á Ronda, en 
la provincia de Cádiz, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeciou á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desecha-la toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de Jaca á El Grado, 
sección de Biescas á Broto, provincia de 
Huesca, por su presupuesto de contrata, 
que importa 1.150.559 pesetas 91 cén
timos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos ñor la instrucción de 18 
de Marzo de 185*5, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Huesca ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 57.600 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Malrid 13 .lo Setiembre de 1882.= 
El Director general interino, Antonio 
Borreifon. 

Modelo de proposición. 

D. X. X.. vecino de enterado del 
anunciopublicadoconfecha 13 del actual, 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carrete
ra de Jaca á El Tirado, sección de Biesca 
á Broto, de la provincia de Huesca, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, cou estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposiciou que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 31 de Agosto últ mo, esta Di
rección general ha señalado el dia 23 del 
mes actual, á la uua de la tarde, para la 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 31 de \gosto último, esta Di
rección general ha señalado el dia 23 del 
mes actual, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 2.° y 3.° de la carre
tera de Cádiz á Málaga, sección com
prendida entre Guadiaro y Estepona por 
punta Chullera, en la provincia .le Mála
ga, por su presupuesto de contrata, que 
importa 684 267 pesetas 81 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1*5?, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomeuto, y en Málaga ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones S' presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subas
ta será de 34.300 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri-
mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los li- i 
citadores, siempre que no bajen de 100 
pesetas 

Madrid 12 de Setiembre de 1882.-= El 
Director general interino, Antonio Bor- ! 
regou. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12del actual, 
y de las condiciones y requisitos que se ' 
exigen para laadjudicacion eu pública su
basta de las obras de los trozos 2 ° y 3 0 

de la carretera de Cádiz á Málaga, sec
ción entre Guadiaro y Estepona por pun
ta Chullera, en la provincia de Málaga, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propouente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponerte.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 31 de Agosto último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 23 
del mes actual, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos 2.° al 4.° de 
la carretera de Albacete á Jaén, cu la 
provincia de Jaén, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 526 956*42 pesetas. 

La s u b a s t a se ce lebra rá en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de.1852. en M a i n ! an te la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Jaén ante el Go
bernador de la provincia; hallándose eu 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose .exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en esta subas
ta será de 26.400 pesetas en dinero ó ac
ciones de camiuos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora ñor lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 12 de Setiembre de 1882.=E1 
Director general interino, Antonio Bor
regos. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 del ac
tual, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación eu públi
ca subasta de las obras de los trozos del 
2.° al 7.° en la carretera de Albacete á 
Jaén, en la provincia de Jaén, se com-

Sromete tomar á su cargo la construcción 
e las misraas, con estricta sujeción á los 

expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposiciou que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

pesetas y céntimos, escrita en letra ^ 
la que se compromete el proponente' á ll 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Rn a | 
orden de 31 de Agosto último, esta Di
rección general ha señalado el dia 23 del 
actual, á la una de la tarde,para l a 

adjudicación en pública subasta de loa 
trozos 5." al 7.° en la carretera de Alba, 
cete á Jaén, en la provincia de Jaén 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
545.886 pesetas 67 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Jaén ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
arabos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
men al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 27.300 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien eu efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo numos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 13 de Setiembre de 1882.=E1 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. X. X., vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 13 del 
actual, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 
5.° al 7." de la carretera de Albacete á 
Jaén, eu la provincia de Jaén, se com
promete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeciou á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanaineu-
te el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti-

j dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

anunció. 

LA VICTORIA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Junta directiva, en uso de sus 
[ atribuciones, requiere por primera vez 

á los poseedores de las acciones números 
26, 42. 83. 84. 8, 152, 57, 58, 73, 70, 
137, 65, 11, 122, 123, 55. 178, 8l, 56, 

j 127. 128, segunda mitad leí 172, prime
ra mitad del 6, 132 y 138, por los divi
dendos que adeudan. 

Madrid de Setiembre de 1882.=P<W 
órdeu de la Junta directiva, el Secreta
rio, Mauuel Molinero. 61 
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